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El tema de hoy 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Visión general del proyecto Atlas 
 
 

 Metodología 
 
 

 Revisión de la plataforma en línea 
 
 

 Comparación de los resultados de los primeros 5 países 
 
 

 EE. UU., Canadá, México, India, Argentina 
 
 

 El futuro del proyecto Atlas 
 
 

 Promover la donación de alimentos durante COVID-19 
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¿CUÁL ES EL PROBLEMA? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se estima que 1.300 millones de toneladas de 
alimentos se pierden o se desperdician a nivel 
mundial y más de 820 millones de personas 

padecen hambre. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNA SOLUCIÓN CRUCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

es adoptar leyes y regulaciones claras y completas  
para la donación de alimentos. 



Unimos fuerzas con GFN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARA IDENTIFICAR Y ANALIZAR 
 
 

Las leyes nacionales relacionadas con las donaciones 
de alimentos y las barreras legales más comunes en 15 
países. 

 

 

PARA CREAR 
 

 Guías legales: ofrecer una visión general de los marcos 
jurídicos más pertinentes para la donación de alimentos 

 

 Recomendaciones de políticas: señalar las oportunidades 
de cerrar brechas 

 

 Resúmenes ejecutivos: síntesis de las principales conclusiones 
 

 Mapa interactivo: comparar fácilmente las políticas entre países 



 

Metodología 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Llevar a cabo una 

extensa investigación Visitar el país 

Consultar con 
expertos legales y 
socios en el país 

  
legal y acerca de las 

políticas 
y entrevistar a las 
partes interesadas  
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Conectarse con 
organizaciones 
de bancos 
alimentos en el 
país y solicitar 
su colaboración 

Seleccionar el país 
con la asesoría de 
GFN 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CANADÁ ARGENTINA 
 
 

El equipo de FLPC se reunió con el equipo de Daily Bread 
en Canadá en noviembre de 2019. 

 
 

En junio de 2019, el equipo de FLPC visitó el Banco de 
Alimentos de La Plata en Argentina. 



 

Cuestiones legales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguridad alimentaria Etiquetado de fechas Responsabilidad civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Incentivos fiscales       Requisitos Subvenciones e incentivos  
y barreras impositivas    y sanciones  gubernamentales 



Productos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HUMANIDADES 
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Seguridad 
alimentaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área de política  

 

Seguridad alimentaria 
 
 

 Sin política: Las leyes y los 
reglamentos de seguridad 
alimentaria no hacen referencia a 
la donación de alimentos  

 

 Política débil: Las leyes y los 
reglamentos de seguridad 
alimentaria ofrecen referencias 
esporádicas a la donación de 
alimentos, pero no ofrecen una 
orientación clara. 

 

 Política fuerte: Las leyes y los 
reglamentos de seguridad 
alimentaria simplifican y 
promueven la donación de 
alimentos a través de orientaciones 
y requisitos claros y específicos 
para los donantes y las 
organizaciones de recuperación de 
alimentos. 
 



Foco de atención: India 
 
 
 
 
 
 
 
 

Seguridad alimentaria 
 
 

 En 2019, se estableció el Reglamento 
para la Recuperación y Distribución del 
Excedente de Alimentos: 

 

 Establece explícitamente que se 
puede donar alimentos y 
establece requisitos específicos 
de seguridad, manipulación y 
distribución de alimentos donados 

 

Recomendación (1 de 3) 
 

El equipo de FLPC visitó la India en enero de 2020  

 Enmendar los estándares de seguridad alimentaria en la India 
 

Incluir una sección específica para las donaciones 
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Protección frente a la  
responsabilidad civil  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de política  

 

Protección frente a la responsabilidad civil 
 
 

 Sin política: Ninguna ley ofrece 
protección frente a la responsabilidad civil 
para los donantes y las organizaciones de 
recuperación de alimentos. 

 

 Política débil: La ley prevé protección 
frente a la responsabilidad civil pero no 
incluye todos los modelos de donación 
(véase más abajo). 

 

 Política fuerte: La ley establece protección 
frente a la responsabilidad civil y se aplica 
lo siguiente: 

 

 protecciones tanto para los donantes 
como para las organizaciones de 
recuperación de alimentos 

 

 protecciones para la donación o 
distribución después de la fecha de 
caducidad 

 

 protecciones para los modelos 
alternativos de donación de alimentos 



Foco de atención: Protección  
frente a la responsabilidad civil 
 
 
 
 
 

Estados Unidos 
 

Desde 1996, la Ley del Buen Samaritano Bill Emerson para 
la Donación de Alimentos (Ley Emerson) ofrece 
protecciones amplias de responsabilidad ante demandas 
tanto civiles como penales para los donantes y las 
organizaciones de recuperación de alimentos. 

 

Argentina 
 

Argentina modificó la Ley de Donación de Alimentos en 
2018 para incluir una nueva disposición de protección frente 
a la responsabilidad, contenida en el artículo 9 de la Ley de 
Donación de Alimentos. Se extiende a los donantes y las 
organizaciones de recuperación de alimentos que reciben y 
distribuyen donaciones gratuitas de alimentos 
equitativamente a aquellos que las necesitan
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Incentivos fiscales 
 

Barreras fiscales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de política 
 
 
 
 
 

En algunos países, la  
aplicación de ciertos  

  impuestos a los alimentos donados,  
     tal como el impuesto al valor  

añadido (IVA), 
pueden crear una  

barrera a la donación. 



 

Etiquetado de fechas 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de política  

 

Etiquetado de fechas  
 
 

 
 

Sin política: No hay política obligatoria  
que requiera un lenguaje estándar para el 
etiquetado de fechas o que aclare que la 
mayoría de las etiquetas indican  
la calidad. 

 
 

 Política débil: Política obligatoria 
que estandariza el etiquetado de fechas para 
ciertos alimentos, y se aplican uno o ambos 
casos:  

 No hay una clara diferenciación entre 
etiquetas que indican calidad frente a 
etiquetas que indican seguridad.  
 No hay permiso claro para donar  
alimentos después de la fecha indicativa de 
calidad.  

 

 

Política fuerte: Política obligatoria que 
estandariza el etiquetado de fechas y también 
incluye:  

 Clara diferenciación entre  
etiquetas que indiquen calidad frente a 
seguridad.  

 Permiso claro para donar después de  
la fecha basada en la calidad. 



 

Requisitos de  
donación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área de política  

 
 
 
 

Requisitos de donación 
 
 

 Sin política: No se imponen 
requisitos de donación ni 
penalidades a los participantes 
de la cadena de suministro. 

 

 Política débil: Se imponen 
requisitos de donación a ciertos 
actores de la cadena de suministro 
a nivel estatal o local, o se prohíben 
los desechos orgánicos y se 
promulgan leyes estatales o locales 
de reciclaje de desechos. 

 
 

 Política fuerte: Se imponen 
requisitos de donación a 
determinados agentes de la cadena 
de suministro a nivel nacional o se 
prohíben los residuos orgánicos y se 
promulgan leyes de reciclaje de 
residuos a nivel nacional. 



 

Subvenciones e  
incentivos del gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Área de política  

 

 

Subvenciones e incentivos  
 
 
 

   Sin política: No hay planes, programas ni 
políticas federales que asignen fondos para 
apoyar la recuperación de alimentos.   

 Política débil: Hay subvenciones o fondos 
disponibles, pero hay problemas en cuanto a 
los criterios, la comunicación y la 
sostenibilidad (véase más abajo). 

 

 Política fuerte: Hay subvenciones o 
fondos para la prevención del desperdicio 
de alimentos o la promoción de la 
recuperación de alimentos, y se aplica lo 
siguiente: 

 Criterios claros para la asignación de 
fondos o su distribución entre los 
solicitantes elegibles 

 Se dan a conocer las oportunidades 
de financiación y se hacen 
accesibles a los solicitantes  

 Los fondos disponibles son 
sostenibles y alcanzan para apoyar 
las actividades necesarias 



El futuro del proyecto Atlas 
 
 
 
 

Próximos países 
 

 Chile 
 

 Colombia 
 

 Costa Rica 
 

 República Dominicana 
 

 Francia 
 

 Guatemala 
 

 Perú 
 

 Singapur 
 

 Sudáfrica 
 

 Reino Unido 
 

Resúmenes de temas 
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El proyecto Atlas de Políticas Globales de Donación de Alimentos 
fue hecho posible gracias a la financiación de la Fundación 
Walmart. Los resultados, conclusiones y recomendaciones 
presentados en este sitio web y en los materiales que contiene 
representan únicamente a la Clínica de Leyes y Políticas 
Alimentarias de la Facultad de Derecho de Harvard y no reflejan 
necesariamente las opiniones de la Fundación Walmart. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¡Conéctese con 
nosotros! 

 

 

INFORMACIÓN DE CONTACTO 
 
 

Correo electrónico: ebroad@law.harvard.edu 
 
 
 
 

VERIFIQUE EL MAPA DEL ATLAS 
 

Enlace a la página web: 
 

https://atlas.foodbanking.org/ 
 
 
 
 

SÍGANOS EN LOS MEDIOS SOCIALES 
 

Twitter: @harvardflpc, @broademily 
 

Instagram: @harvardflpc 
 

Correo electrónico: flpc@law.harvard.edu 
 

Inscríbase para recibir nuestro boletín de 
noticias: 

 

http://www.chlpi.org/flpc 
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